
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 145/2013 
á, 20 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. N" 089/2013 de fecha 2:1 de EHero de 2013"1 recibido en 
Ve!ltanilln del Conce;o Municipal el 05 de Febrero de 2013, por el r¡ue el Sr. Alcalde Municipal 
en cumplimiwto al Articulo 12 numeral 11) de ln Ley de Municipalidades 2028, remite pnrn 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO DE LA OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 09/2013, RELATIVO A LA 
"ADQU ISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL 
H OSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS", ADJUDICADO A LA EMPRESA 
U NIPERSONAL BIOMED ICAL INTERNACIONAL. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de contratación, CUCE No. 12-1701-00-351245-1--l, Código No LPN 
OMDH 15/2012, sobre ln ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE 
LABORATORIO PARA EL l-IOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, solicitado por la Lic. 
Ingrirl Vega de Cm·tez, Prof A Contrataciones OMDH; 

Que, se !Infla In RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No 271/2012 de fecha 06 de 
Diciembre de 2012 por la cual el Dr. Raúl 1-levin Correa, Responsable riel Proceso de 
Contratación de Licitación Pública - RPC OFICIALÍA !v1A YOR DE DESARROLLO 
HUMANO, misma que resueh,e: ARTÍCULO PRIMERO.- APRUEBA EL DOCUMENTO 
BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) de la Licitación Pública Nacional OMDH No. 15/2012 

(Primera Convocatoria) refemzte n la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE 
LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS", co11 Cinco (5) 

enmiendas, de cor�formidnd al nurneml 4.2 del Documento Base de Contratación, concordante 
con el art. 33, parágrafo I, Íllciso e) y art. 62, inciso d) de las Normas Básicas del Sistema de 
Adnúnístmción de Bienes y Servicios del Decreto Supremo No. 181 de fecha 28 rle junio de 
2009.--- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Contrataciones de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hu numo, deberá ¡mblícar en el Sistema de Información de Contrataciones Estatales 
-SICOES la presente Resolución, de conformidad a lo establecido w el art. 49, parágrafo I, 
Inciso a) de las Norrnas Básicas del Sistellla de Adnúnistracíó11 de Bienes y Sen,icios del 
Decreto Supremo No. 181 de fecha 28 de Junio de 2009; 

Que, se encuentra ln comunicación UNIDAD DE CONTRATACIONES - OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO C.I. N° 045/2013 de fecha 21 de Enero de 2013, 
por la cual la Abog. Lourdes Paoln Villegns Momzo, Abogado de la Unidad de 
COJztrataciones remite al Alcalde Mu11icipal los contratos de referencia e indica que 
verificados los contratos y todos los docul/lentos que forman parte del expediente del proceso 
de contratación, se constata que el mislllo se Iza realizado en sujeción a lo dispuesto en el art. 
59 o 62 del Decreto Supremo N'1 018�1 del 28 de junio de 2009; 

Que, el Objeto de In Contratación consiste en la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS 
Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, de conformidod 
con el Dowmento Base de Contmtación DBC, Propuesta adjudicada, con estricta y absoluta . 
sujeción nl CONTRATO OMDH
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CONTRATO OMDH No 06/2013, CONTRATO OMDH N° 07/2013, CONTRAT 
OlvlDH No 08/2013, CONTRATO OMDH N° 09/2013 y CONTRATO OMDH N° 10/201 

Que, se encuentm el Registro de Ejecución de Gastos (Certificacióll Presupuestaria) No. 
272013, elaborada en fecha 07 de Febrero de 2013, Fuente N° 20 - Recursos Específicos, 
Organismo N" 210 - Recursos Específicos de Municipalidades e l1 1dígenn Originario, la 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ccrtificrz lt1 existencia rfl'l total autorizado por un mollto de Bs. 3.527.568,00.- para la 

ADQUISICIÓN DE EQUJPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCÉS, DE ACUERDO A LA SOLICITUD MEDJANTE C./. N" 
022/2012 DAS-DMS (D. N(> 42) N" 107/2012; 

Que, como resultado del Proceso rte Contratación, se halla In RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N" 0311/2012 rfe fecl!n 19 de Dicielllbre de 2012 por In cunl el Dr. 
Rnúl Hevia Corren, Responsable del Proceso de Contratnción de Licitnción Pública - RPC 
OFICIALJA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO (R.P.C.-ANPE lllediante Resolución 
Ejecutiva N" 19/2012 rfe fecha 19/01/12) la cual resuelve: ARTICULO PRIMERO.- De 
conformidad nl Art. 33 parágrafo 1, inciso e) y g), de las Normas Bfzsicas del Sistema de 
Arf/1/inistmción rfc Bienes y Sen ,icios aprobnrfas mcrfirmte Decreto Supremo No 0181 de fecha 
28 de jwlio rfe 2009, se aprueba el Inforl/le de In Comisión de Calificación y se ADJUDICA el 
Proceso de Contratación de Licitación Pública Nacional OMDH N° 15/2012 "PRIMERA 
CONVOCATORIA", referente n In "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE 
LABORA TORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS", a las siguientes 
e111presas, toda 1'CZ r¡ue sus propuestas cu111plen con los requisitos de evaluación Técnica, 
econÓ/1/ica y Ad/1/inistmhm-Legal. 

1 ADJUDICAR l E - a a mpresa BIOTECNO LTDA l 't 
. 

r t os1 erns que se nu ICtll1 a CO/l muacwn: 

1/fi\1 ,'\o DI:.SCR/PCIÓN DEL BIEN CANTJDAD PRECIO TOTAL Bs. UN/TARJO 
..¡ A11toc/m•c a \iaror de 750 Ir tras 1 738.500,00 788.500,00 

5 Bom/,,¡ de ln/ú:-rón 2 22.400,00 44.800,00 

6 Carrn de pan1 '"'m dt'5fibrílador 1 95.700,00 95.700,00 

9 Doppler /et,rl 2 4.900,00 9.800,00 

14 Gluc"címclro 2 320,00 640,00 

17 Láillpam de foiolerapia 2 34.490,00 68.980,00 

18 Ltimpam ín(rarrr¡a C(1·¡¡ pedestal 3 3.900,00 17.700,00 

22 J\:[as,¡¡eador Ví ller 3 2.500,00 7.500,00 

29 Tcnsnrcd dí<>ital 2 500,00 1.000,00 

TOTAL 1.028.620,00 

2 ADJUDICAR l E - a a m presa RJBLAG l 't e. JeJ nq 11e se m zca a con .1/lUtlCZOil: 

ÍTEM .\!0 OESCJ\JPClÓN DEL BIEN CANTIDAD 
PRECIO TOTAL Bs. UNITARIO 

20 Lavadora Ct'nlrifugadora 1 340.000,00 340.000,00 

TOTAL 340.000,00 

3.- ADJUDICAR n la E111presa BJOMEDICAL INTERNACIONAL los items que se indican a 

COJl fiJ l/laCÍÓJl: 

1 I /.:.Al \'o Dt:SCRIPCJÓN DEL BIEN CANTIDAD PRECiO TOTAL Bs. UNITARIO 
19 Larurc>o�copw adllf to/ pcdiátrin, 4 1.360,00 5.440,00 

24 !v!nnitnr de '1;?110> l'Ílalcs 1 23.000.00 23.000.00 

28 Tcnsiómctn, de Pie 6 1.468,00 8.808,00 

TOTAL 37.248,00 

4 ADJUDICAR 1 E - ll (l - lllpresa JCERLAB S R  L l 't . 1 os 1 .erns que se mí .zcrm rz co11 m wzc wn.: 

iTUvl No DESCRIPCJC)N DEL BIEN CANTIDAD PRECIO 
T07�4L Bs. L/NfTARIO 1 

12 E�pcc/ofotóJIU'tro 1 29.800,00 29.800,00 

23 ¡\'ficrosmpio 3 12.500,00 37.500,00 

TOTAL 67.300,00 

5.- ADJUDICAR a In Empresa LABORATORiO LA PAZ LTDA. los ítems que se illdica¡¡ a�o:/ 
COil ti llll/1CiÓn: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

UNITARIO 
1 Anali::ador Aulomá!Ico de Quílllica Sanguínea 1 645.000,00 645.000,00 

3 Ana/¡:;adrr Automático para Orina 1 685.000,00 685.000,00 

8 Contador 1-lclllalológico de ?5p 1 "18.000,00 218.000,00 

TOTAL 1.548.000,00 

6 ADJUOI �AR 1 E - e n (l mprcsa INTERCOM L TOA 1 . d. os 1 te ms !]_lle se 111 lCfl/1 n con m uncwn: 

1 1 [!1 1 .'·JO DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD PRECIO TOTAL Bs. UNITARIO 
) !\na/ t.:ador A utonuílico pt7ra Eli,;a 1 196.400,00 196.400,00 

TOTAL 196.400,00 

7.- ADJUDICAR o ln E111presa 3M CHILE S.A. SUC. BOLIVIA el ítem r¡ue se illdica n 
continuoción· 

/Tf.\ 1 \!0 DFSCRIPCI()N DEL BIEN CANTIDAD PRECIO TOTAL Bs. UNITARIO 
13 E;;tcn/¡zador de o:úd(l de l'li/,,no 1 310.000,00 310.000,00 

TOTAL 310.000,00 

ARTICULO SEGUNDO.- Se declaran des1ertos los s1gwentes íte111s. 
DESIERTO 

No 

ITEA. l DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBSEI\VACJÓN 

NINGUNA Elv!PRESA CUMPLE LO ESP[.CJ FICADO EN EL 
7 Colpost'opio DBC POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACIÓN 

AL Art. 27, inciso e) D.S. No. 181. 

NINGUNA UvfPRESA PRESENTA PROPUESTA PARA EL 
10 Eledro e;;timulador PRESENTE ÍTEM, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN 

APLICACIÓN AL Art. 27, inciso a) D.S. No. 181. 

NINGUNA EMPRESA CW,·lPLE LO ESPECIFICADO EN EL 
11 R,,uc/adrr tllllonuílico digíta!i:ado DBC POR TANTO SE DECLARA DESiERTO EN APLICACIÓN 

AL Arl. 27, inciso e) D.S No. 181. 
NINGUNA Etv!PRESA PRESENTA PROPUESTA PARA EL 

15 Helt1dcra de 18 pw� PIZESENTE ÍTEAof. POI\ TANTO SE DECLARA DESIERTO EN 
APLICACIÓN AL Art. 27, inCiso a) D.S. No. 181. 

\JINGU'\fA E!IIPRESA C:Wv1PLE LO ESPECIFIC:ADO EN EL 
lb l!ll'til'adora DBC, POR TA '\fTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACIÓN 

AL Arl. "7. inmo e) D.S. No. 181. 

NINGUNA Ei'vfPRESA CW.:1PLE LO ESPEC/FICADO EN EL 
:!.1 /\ !aquina de Anestecia DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACIÓN 

Al. Art. 27, inmo e) D.S. No. 181. 

NINGUNA E!VIPRESA CUMPLE LO ESPECIFICADO EN EL 
25 !vlonilor retal DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLJCACIC)N 

AL Art. 27, 1nciso e) D.S. Nr. 181. 

Monitor tvlultipammt:lro (PN!, PJ, 
NINGUNA EMPI�ESA CW.:1PLE LO ESPECIFICADO EN EL 

26 DBC POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACIÓN 
sn¡,;or dt· C02, Salo::!) 

AL Art. 27, in,·iso e) D.S. No. J81. 

\.fl.'\fGUNA EMPRESA CUMPLE LO ESPECIFICADO EN EL 
,� _¡ Oxnllclro de pulso DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACIÓN 

AL Art. 27, inciso e) D.S. No. 18 1 . 
NINGUNA EJ\liPRESA PRESENTA PROPUESTA PARA EL 

30 Ultra50!ltdo thgital PRESENTE iTEA-1, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN 
APLICACIÓN AL Art. )7, int'ióOtl) D.S. No. 181. 

AT\TJCULO TERCERO.- La Unidad de Colltmtaciones de la OMOI-f, deberá Hotificnr con la 
presente l�esolución de A djudicnción, de couformidrzd nl Art. 51 de las NB-SABS, del 0.5. 181 
de fcclla 28 de juuio de 2009; 

Que, como producto del Proceso de Contrntnción referido anteriorlllente, se ha redactado e 
CONTRATO DE LA OFICIALTA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 09/201 
relntiz•o 11 In ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, n favor de ln Elllpresa Unipersonal Bwrned1 al 
lnternnCLonal, par el monto total de Bs .- 3 7.248,00 (frei nta y Siete mil DosCientos Cuarenta '· 1 J}' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ocho 00/100 Boli7'Íanos), a en tregarse eH el término de 15 días n pnrtir de la Orden de 

Proceder; 

Que, In E111presa Ullipersonnl Biomedicnl /¡zfernncional representada por la Sra. Katty Roxana 
Lilin Cuzm111z Quiroga, conforme al illfornze legnl UNIDAD DE CONTRATACIONES -
OFICIALÍA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO C.I. No 07/2013 y la comunicación 
UNIDAD DE CONTRA TACJONES - OFICIALÍA MAYOR DE DESARROLLO 
HUMANO C. l. N° 045/2013, luz Clll/lplido con todas las exigencias requeridas en el D.B.C. y 
la presentacióll de la documentación legal y administmtivn y las propuestas técnica y 
económica establecidas; 

Que, por 1/landato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernmnentales - SAFCO y en atención al PriJicipio de BueJia Fe 
Establecido en el illciso d) del Artículo 3 de lns NB-SABS aprobadas nzediante Decreto 
Supremo N'' 181, se preS bJ I/Le la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
ncti71idndes realizadas por todo servidor público, c1z los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponde seiialnr que dichos actos tieJLeJI la vnlidez que las normas legales aplicables 
pam las con tm faciones del sector público le confieren . 

POR TANTO: 

El Concejo M un ici pnl de Santa Cruz de la Sierm, de confornúdnd rz lo nornuzdo en la 
Consti lllL ió!l Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otms norl/las conexas, en uso de 
sus legítimas ntribucioJics, en Sesión OrdiJiarúz de fecha 20 de marzo del 2013, dicta la 
siguiente; 

RE S O L U CIÓ N 

Artículo Primero.- Sr APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIA LIA MAYOR DE 
DESARROL LO HUMANO N° 09/2013 rclath �o rz la ADQUISJCTÓN DE EQUIPOS 
tv1ÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, afa·uor 
de la Empresa Unipersonal Biomedical Internacional, por el monto total de Bs.- 37.248,00 
(Trei11ta y Siete Mil Doscie1ztos Cuarenta y Ocho 00/100 Bolivia/los), n entregarse en el 
tér111ino de 15 días n partir de la Orden de Proceder. 

Articulo Segulldo.- Se lnstru y e al Ejecu tiPo Mzm icipal dar fiel cumplim iellto a lo establecido 
en el artículo 2 7  inciso d) de la Ley N° 1178 de Adlllin.istmcióll y Control Gubernamentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti7�o Municipal queda e11cargado del culllplimiento de la presente 
Resolución /lll unicipnl . 

Sr. 
e 
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